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LICENCIATURA EN ESTUDIOS JURIDICOS 

LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL ESTADO 

LAS FUNCIONES DEL ESTADO Y LOS RECURSOS FINANCIEROS 

1. FUNCIONES DEL ESTADO 

Según la Constitución de la República del Ecuador, el Estado tiene varias funciones 
esenciales que buscan el desarrollo económico, social y político del país. Estas 
funciones pueden agruparse en las siguientes categorías: 

a) Función Administrativa 

Se encarga de la organización y gestión del sector público. Incluye la administración 
del presupuesto, contratación de servidores públicos y gestión de bienes del Estado. 

b) Función Legislativa 

Ejercida por la Asamblea Nacional, establece normas y leyes que regulan la actividad 
económica, política y social del país. 

c) Función Judicial y de Control 

Garantiza el acceso a la justicia, la resolución de conflictos y la protección de los 
derechos ciudadanos a través de la Corte Nacional de Justicia, la Fiscalía, la 
Defensoría Pública y la Contraloría General del Estado. 

d) Función de Seguridad y Defensa 

Responsable de la protección de la soberanía, el orden público y la seguridad 
ciudadana mediante instituciones como las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. 

e) Función Social 

Incluye la provisión de servicios básicos como educación, salud, vivienda y 
protección social, promoviendo la equidad y el desarrollo humano. 

 

 



f) Función Económica y de Desarrollo 

Busca el crecimiento económico sostenible, la estabilidad macroeconómica y la 
inversión en infraestructura mediante la ejecución de políticas económicas y 
productivas. 

2. RECURSOS FINANCIEROS DEL ESTADO 

Para cumplir con sus funciones, el Estado ecuatoriano obtiene recursos financieros 
de diversas fuentes. Estos recursos pueden clasificarse en: 

a) Ingresos Corrientes 

Son aquellos que el Estado recibe de manera regular y continua: 

• Ingresos Tributarios: Impuestos como el IVA, impuesto a la renta, aranceles 
de importación, etc. 

• Ingresos No Tributarios: Multas, tasas, contribuciones especiales, rentas de 
bienes públicos. 

b) Ingresos de Capital 

Provienen de la venta de activos del Estado, concesiones y transferencias de 
organismos internacionales. 

c) Crédito Público 

Incluye los préstamos obtenidos de organismos nacionales e internacionales, como 
el Banco Mundial o el FMI. 

d) Transferencias y Donaciones 

Son recursos otorgados por otros países o instituciones internacionales para 
proyectos específicos de desarrollo social y económico. 

3. RELACIÓN ENTRE LAS FUNCIONES DEL ESTADO Y SUS RECURSOS 
FINANCIEROS 

Cada una de las funciones del Estado requiere una fuente de financiamiento 
específica: 

• Función Social: Se financia principalmente con ingresos tributarios y 
transferencias internacionales. 

• Función de Seguridad: Se sostiene con el presupuesto asignado en el 
Presupuesto General del Estado (PGE). 



• Función Económica: Utiliza tanto ingresos corrientes como ingresos de 
capital para fomentar el desarrollo y la infraestructura. 

• Función Administrativa y Legislativa: Se cubre con ingresos tributarios y 
otros ingresos del Estado. 

4. IMPORTANCIA DE UNA BUENA GESTIÓN FINANCIERA DEL ESTADO 

• Garantiza la prestación de servicios públicos de calidad. 

• Permite una distribución equitativa de los recursos. 

• Evita el sobreendeudamiento y crisis fiscales. 

• Fomenta el desarrollo económico sostenible. 

LA HACIENDA PUBLICA 

1. Concepto de Hacienda Pública 

La Hacienda Pública se refiere al conjunto de recursos económicos y financieros que 
administra el Estado para cumplir sus funciones y atender las necesidades de la 
sociedad. Incluye los ingresos, gastos, financiamiento y la gestión del patrimonio 
público. 

2. Objetivos de la Hacienda Pública 

La Hacienda Pública tiene como principales objetivos: 

• Garantizar el financiamiento de los bienes y servicios públicos. 

• Mantener la estabilidad económica y fiscal del país. 

• Promover el desarrollo sostenible mediante una distribución equitativa de los 
recursos. 

• Controlar el endeudamiento público para evitar crisis financieras. 

3. Elementos de la Hacienda Pública 

a) Ingresos Públicos 

Son los recursos financieros que obtiene el Estado para financiar sus actividades. Se 
dividen en: 

• Ingresos tributarios: Impuestos directos e indirectos (IVA, impuesto a la 
renta, aranceles, etc.). 

• Ingresos no tributarios: Multas, tasas, venta de bienes y concesiones. 



• Ingresos de capital: Venta de activos, participación en empresas estatales. 

• Crédito público: Préstamos y emisión de bonos. 

b) Gastos Públicos 

Son los recursos utilizados para el funcionamiento del Estado y la prestación de 
servicios públicos. Se clasifican en: 

• Gasto corriente: Sueldos, pago de bienes y servicios, subsidios. 

• Gasto de capital: Infraestructura, inversión en salud, educación y tecnología. 

• Servicio de la deuda: Pago de intereses y amortización de créditos. 

c) Presupuesto General del Estado (PGE) 

Es el instrumento que planifica y distribuye los ingresos y gastos del Estado 
anualmente. Es elaborado por el Ministerio de Economía y Finanzas y aprobado por la 
Asamblea Nacional. 

d) Control y Fiscalización 

La Hacienda Pública está regulada por instituciones como: 

• Contraloría General del Estado: Supervisa el uso de los recursos públicos. 

• Servicio de Rentas Internas (SRI): Recauda impuestos y combate la evasión 
fiscal. 

• Banco Central del Ecuador: Administra la política monetaria y financiera. 

4. Importancia de la Hacienda Pública 

• Garantiza la estabilidad financiera del Estado. 

• Permite la inversión en sectores estratégicos como salud, educación y 
seguridad. 

• Contribuye a la equidad y redistribución de la riqueza. 

• Previene crisis económicas mediante una adecuada gestión de recursos. 

 

 

 

 



LAS CONTRIBUCIONES Y LA ECONOMIA PRIVADA, NACIONAL E INTERNACIONAL 

Tipos de Contribuciones 

Las contribuciones pueden clasificarse en: 

1. Impuestos: Tributos obligatorios sin contraprestación directa (Ejemplo: IVA, 
impuesto a la renta). 

2. Tasas: Pagos por servicios públicos específicos (Ejemplo: tasas municipales, 
tasas de recolección de basura). 

3. Contribuciones Especiales: Cobros por beneficios directos obtenidos de una 
obra pública (Ejemplo: mejoras en carreteras o infraestructura urbana). 

2. IMPACTO DE LAS CONTRIBUCIONES EN LA ECONOMÍA PRIVADA NACIONAL 

a) Impacto Positivo 

• Financiamiento de bienes y servicios públicos: Infraestructura, educación, 
salud y seguridad. 

• Estabilidad económica: Una política fiscal adecuada promueve confianza en 
los inversionistas. 

• Redistribución de la riqueza: Los impuestos progresivos ayudan a reducir la 
desigualdad social. 

b) Impacto Negativo 

• Carga tributaria alta: Puede reducir la inversión privada y el consumo. 

• Evasión y elusión fiscal: Cuando los impuestos son elevados, algunas 
empresas buscan mecanismos para pagar menos impuestos, afectando los 
ingresos del Estado. 

• Competitividad empresarial: Un sistema tributario ineficiente puede hacer 
que las empresas pierdan competitividad frente a mercados internacionales 
con menores tasas impositivas. 

3. RELACIÓN ENTRE LAS CONTRIBUCIONES Y LA ECONOMÍA INTERNACIONAL 

a) Comercio Internacional y Tributos 

• Aranceles de Importación y Exportación: Afectan el precio de los productos 
y la competitividad de las empresas en mercados extranjeros. 



• Tratados de Libre Comercio (TLC): Reducen o eliminan aranceles, 
impulsando el comercio. 

b) Inversión Extranjera y Régimen Tributario 

• Zonas francas y exoneraciones fiscales: Países ofrecen incentivos para 
atraer inversión extranjera. 

• Impuestos a la repatriación de capitales: Algunos gobiernos limitan la salida 
de dinero al exterior con impuestos altos. 

c) Empresas Multinacionales y Paraísos Fiscales 

• Optimización fiscal: Las multinacionales buscan establecerse en países con 
menores impuestos. 

• Normativas internacionales: Organismos como la OCDE regulan la 
transparencia fiscal y evitan la evasión. 

4. IMPORTANCIA DE UN SISTEMA TRIBUTARIO EQUILIBRADO 

• Garantiza ingresos para el desarrollo sin afectar gravemente la inversión 
privada. 

• Permite una economía competitiva tanto a nivel nacional como internacional. 

• Reduce la informalidad y evasión fiscal mediante regulaciones eficientes. 

DERECHO FISCAL, FINANCIERO Y TRIBUTARIO 

DERECHO FISCAL, FINANCIERO Y TRIBUTARIO 

El Derecho Fiscal, Financiero y Tributario es una rama del derecho que regula la 
obtención, administración y distribución de los recursos económicos del Estado, 
garantizando su correcto funcionamiento y cumplimiento de sus obligaciones. 

1. DERECHO FISCAL 

Concepto 

El Derecho Fiscal es el conjunto de normas jurídicas que regulan la recaudación de 
tributos y la relación entre el Estado y los contribuyentes. Su objetivo principal es 
asegurar los ingresos públicos necesarios para el funcionamiento del país. 

 

 



Principales Características 

• Regula la potestad tributaria del Estado. 

• Establece los derechos y obligaciones de los contribuyentes. 

• Define los procedimientos de recaudación y fiscalización de impuestos. 

Ejemplo en Ecuador 

El Servicio de Rentas Internas (SRI) es la entidad encargada de la administración 
tributaria en Ecuador, aplicando las leyes fiscales para garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias. 

2. DERECHO FINANCIERO 

Concepto 

El Derecho Financiero es la rama del derecho que regula la actividad financiera del 
Estado, incluyendo la obtención de recursos, la gestión del presupuesto y la 
distribución del gasto público. 

Principales Áreas de Aplicación 

• Ingresos públicos: Regulación de impuestos, tasas, contribuciones y 
financiamiento externo. 

• Gastos públicos: Control de la inversión en sectores estratégicos como 
educación, salud e infraestructura. 

• Presupuesto General del Estado (PGE): Normas para la planificación y 
ejecución de los recursos públicos. 

Ejemplo en Ecuador 

El Ministerio de Economía y Finanzas es la entidad responsable de la 
administración financiera del Estado, supervisando la elaboración y ejecución del 
presupuesto público. 

3. DERECHO TRIBUTARIO 

Concepto 

El Derecho Tributario es la parte del Derecho Fiscal que regula los impuestos, 
estableciendo las normas sobre su determinación, recaudación y control. 

 



Principales Elementos 

• Hecho Imponible: Situación que genera la obligación tributaria (Ejemplo: 
Ganar un salario o vender un producto). 

• Sujeto Pasivo: Persona natural o jurídica obligada a pagar el tributo. 

• Base Imponible: Monto sobre el cual se calcula el impuesto. 

• Tasa o Tarifa: Porcentaje o monto fijo aplicado sobre la base imponible. 

Ejemplo en Ecuador 

Algunos impuestos regulados por el Derecho Tributario son: 

• Impuesto al Valor Agregado (IVA) – 12% sobre bienes y servicios. 

• Impuesto a la Renta (IR) – Aplicado sobre las ganancias de personas y 
empresas. 

• Impuestos Municipales – Tasas locales como el impuesto predial. 

4. DIFERENCIAS ENTRE DERECHO FISCAL, FINANCIERO Y TRIBUTARIO 

Concepto Derecho Fiscal Derecho Financiero Derecho Tributario 

Definición 
Regula la obtención de 
recursos por parte del 
Estado. 

Regula la administración 
y gasto de los recursos 
públicos. 

Regula los impuestos y 
obligaciones 
tributarias. 

Enfoque 
Recaudación de 
ingresos públicos. 

Distribución y uso del 
dinero del Estado. 

Regulación de 
impuestos y 
contribuciones. 

Ejemplo 
Fiscalización de 
impuestos. 

Elaboración del 
Presupuesto General del 
Estado. 

Pago del IVA e 
Impuesto a la Renta. 

 

5. IMPORTANCIA DEL DERECHO FISCAL, FINANCIERO Y TRIBUTARIO 

• Garantiza la estabilidad económica del país. 

• Asegura el financiamiento de los servicios públicos. 

• Regula la equidad en el pago de impuestos. 


